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Ininterrumpida en el Sector Antartico'

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial isfeme a través del área que estime
pertrnenteflo siguiente:"- - '

1- Situación del Subcomisario Daniel Ariel TORALESj
.,1- Encuadre normativo que justifique la sanción aplicada el 28 de enero del corriente;
1.2- fundaméntó's'que justifiquen su actual situación de revista; .
1 3- relación entre-la-falta supuestamente cometida y la sanción aplicada;
1 4- argumentos'-por los1 que, luego de transcurridos más de cinca meses para determinar los

alcances'de-ía: falta-supuestamente cometida, aún no se ha tomado decisión.-alguna al
respecto;

1 5- íundamentos''por'los cuales, al día de la fecha y habiendo transcurrido más de cuatroA)
meses, :no se ha dado: respuesta al recurso presentado por el Oficial afectado;

'2- Situación deLCabo\ 'Darío -SE^VÍN;. t V"
2,1- razones para:su traslado a la localidad de Tolhuin; -AJ^rA-C
2 2- fúndarneritqs'ique^üstifiquen la sanción aplicada de/2'(J días de arresto;
23- frs^a¿Mtet'-''si'J.-ál -momento de. decidir su traslado a la localidad de Tolhuin se. ha

considerado-la unidad de su grupo familiar; , , . - ,
3- Situación del Ayudante FILIPPINI; ' . ,
31- razones para su traslado al Destacamento Lago Escondido;
3 2- i&HEgfai si¡al momento de decidir su traslado al Destacamento Lago Escondido se ha

considerado la unidad de su grupo familiar.
que uso ;se está dando al predio contiguo a la AIcaioTilTubicgxia en el Edificio del

Departamento Central de Policía, el que fuera refaccionado¡para uso y^soarcimiento de
las personas allí 'detenidas, debido a los múltiples inconvenientes generados en el
Polideportivo Municipal.

ARTÍCULO 2°: £4*&«aaai

or Provincial

'Las Islas Malvinas,Georgias y Saiidwch deí Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Ushuaia, 05 de julio de 2005

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Han llegado a nuestro conocimiento situaciones ocurridas dentro de la
Policía Provincial que a nuestro entender ameritan tomar intervención por parte de ésta Cámara
Legislativa.

Se habría determinado la realización de sumarios sobre cuadros policiales,
los que habrían derivado en cambios de destino de los sumariados, o en la modificación de su
situación de revista, decisiones que, si no se ajustaran a lo que determina la reglamentación
vigente para la Institución, podrían constituir un antecedente negativo para el funcionamiento de
la fiíerza.

En efecto, la falta de respuesta a recursos administrativos presentados por
un oficial sancionado o el traslado compulsivo a otros destinos de agentes, sin considerar la
situación de la unidad familiar del personal trasladado, pueden generar malestar y temor en los
cuadros policiales. \n otro orden, hemos recibido información vinculada con el uso de un

inmueble reacondicionado en el marco de la declaración de Emergencia Carcelaria destinado al
esparcimiento y recreación de los detenidos, el que estaría siendo utilizado con otros fines, lo que
amerita una aclaración al respecto.

En la inteligencia de que resulta saludable tomar conocimiento por parte de
ésta Cámara de todo aquello que pueda coadyuvar al buen funcionamiento de las Instituciones y
en este caso particular, al de la Policía provincial y su personal, descontamos el acompañamiento
de nuestros pares al presente Proyecto.

,tl ÁNGEL PÓRTELA
ríistador Provincial
/ tvl.Pi-
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial informe a través del área que estime
pertinente, lo siguiente:

1- Situación del Subcomisario Daniel Ariel TORALES.
1.1- Encuadre normativo que justifique la sanción aplicada el 28 de enero del corriente;
1.2- fundamentos que justifiquen su actual situación de revista;
1.3- relación entre la falta supuestamente cometida y la sanción aplicada;
1.4- argumentos por los que, luego de transcurridos más de cinco meses para determinar los

alcances de la falta supuestamente cometida, aún no se ha tomado decisión alguna al
respecto;

1.5- fundamentos por los cuales, al día de la fecha y habiendo transcurrido más de cuatro
meses, no se ha dado respuesta al recurso presentado por el Oficial afectado.

2- Situación del Cabo 1° Darío SERYÍN;
2.1- razones para su traslado a la localidad de Tolhuin;
2.2- fundamentos que justifiquen la sanción aplicada de 20 días de arresto;
2.3- informar si al momento de decidir su traslado a la localidad de Tolhuin se ha

considerado la unidad de su grupo familiar.
3- Situación del Ayudante FILIPPINI;
3.1- razones para su traslado al Destacamento Lago Escondido;
3.2- informar si al momento de decidir su traslado al Destacamento Lago Escondido se ha

considerado la unidad de su grupo familiar.
4- Informar qué uso se está dando al predio contiguo a la Alcaidla~ttbicada en el Edificio del

Departamento Central de Policía, el que fuera refaccionado ¡para uso y^e^parcimiento de
las personas allí detenidas, debido a los múltiples inconvenientes generados en el
Polideportivo Municipal.

ARTÍCULO 2°: De forma.

MlGUtíLWGEL PÓRTELA
Ledislaqor Provincial

fy.
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